
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

') MEDIO AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiéën, Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

ING. PEDRO ALCALA GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SARAHGAS, S.A. DE C.V.     
PRESENTE. 

Asunto: Resolucién 

Bitêcora: O9/DMAO0112/04/18 

Expediente: 05CO201860015 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA) y la Informacién Adicional (IA) por parte de esta Direccién General de Gestién Comercial (DGGC), presentado por el Ing. Pedro 

Alcalê Gonzlez, representante legal de la empresa Sarahgas, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, para el proyecto denominado 

“Planta de Almacenamiento y Carburacién Palau”, en lo sucesivo el Proyecto, gue se ubica en Carretera Rosita -Muzguiz Km. 27.5 Col. 

Infonavit en Palau, Municipio de Muzguiz, Estado Coahuila, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 12 de abril de 2018, ingresê en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de fecha 16 

de marzo del mismo, mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y 

dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedd registrado con la clave 05CO201860015. 

2, Oue el 19 de abril de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién ! de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico 

y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) aue dispone la publicaciéën de la solicitud de autorizaciéën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de 

la Separata nimero ASEA/13/2018 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 12 al 18 de abril 

de 2018 (incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3, Oue el 26 de abril de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer pdrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del puiblico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Num. 4209, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

4. Oue el 04 de mayo de 2018, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta puiblica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo pêrrafo del REIA, 

el cual dispone gue las solicitudes de Consulta Puiblica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a 

partir de la publicacién de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a cabo a través 

de la Separata ntimero ASEA/13/2018 de la Gaceta Ecolêgica del 19 de abril de 2018, durante el periodo del 19 de abril al 04 

de mayo de 2018, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Publica. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

Oue en fecha 05 de septiembre de 2019, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de fecha 26 de 

agosto de 2019, el periëdico “Zécalo Piedras Negras”, en el cual en la Pêgina 3E publicé el extracto del Proyecto, el cual se 

integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién MI del REIA. 

Oue el 28 de mayo de 2018, esta DGGC, con base en lo estipulado en los articulos 53, 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA), asi como al 24 primer pêrrafo del REIA, solicité opinién técnica a las siguientes instancias: 

a. A la Comisiën Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6158/2018, 

referente a la congruencia del Proyecto toda vez gue el mismo se encuentra inmerso en el Humedal de Importancia 

Internacional (RAMSAR) denominado “Cuenca del Rio Sabinas”. 

b. A la Comisiën Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), mediante oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/6159/2018, referente a la congruencia del Proyecto toda vez gue el mismo se encuentra inmerso en 

la Regién Terrestre Prioritaria denominada “Cuenca Rio Sabinas”. 

Oue el 26 de junio de 2018 con base en lo estipulado en los articulos 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

(LFPA), asi como al 24 primer pêrrafo del REIA, solicité opiniën técnica a la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 

del Gobierno de Coahuila con oficio ASEAfUGSIVC/DGGC/7470/2018. 

Oue el 27 de junio de 2018, derivado del anélisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 

MIA-P y el ERA, por lo gue se solicité al Regulado la presentacién de Informacién Adicional (IA), mediante el oficio nimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/7542/2018, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 

otorgandole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepcién del oficio en cita, para la entrega de dicha informacién, mismo 

gue fue notificado el 11 de abril de 2019, segin consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo 

del Proyecto. 

Oue el 11 de julio de 2018, se recibié en esta AGENCIA, el oficio SET/132/2018, de fecha 06 de julio de 2018, mediante el cual 

la CONABIO, emite su opinién técnica en respuesta al oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6159/2018, seftalado en el Resultando 
6 inciso b), del presente oficio, cuyas consideraciones serdn tomadas en cuenta para la realizacién del presente oficio resolutivo. 

Oue el 16 de julio de 2018, se recibié en esta AGENCIA, el oficio NUM. DRNE-UIA-418/2018, de fecha 13 de julio de 2018, 

mediante el cual la CONANP, emite su opinién técnica en respuesta al oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6158/2018, sefialado 

en el Resultando 6 inciso a), del presente oficio, cuyas consideraciones serdn tomadas en cuenta para la realizacién del presente 

oficio resolutivo. 

Oue el 11 de septiembre de 2019, se recibié en esta AGENCIA, el oficio SMA/329/2018, de fecha 27 de agosto de 2018, 

mediante el cual la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano del Gobierno de Coahuila, emite su opiniën técnica en 

respuesta al oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7470/2018. 

Oue el 08 de julio de 2019 fue recibido el escrito sin nimero y sin fecha mediante el cual el Regulado solicité prêrroga para la 

entrega de informacién adicional contenida en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7542/2018, misma aue fue otorgada mediante 

oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6332/2019, de fecha 11 de julio de 2019 y notificada el 25 de julio de 2019. 

Oue el 05 de septiembre de 2019, fue recibido en esta AGENCIA el escrito sin nimero y sin fecha, mediante el cual el Regulado 

ingresé la informaciën adicional reguerida por medio del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7542/2018 de fecha 27 de junio de 2018. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

14. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones due le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 
Y Su REIA, y, 

CONSIDERANDO: 

1. Oue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC), es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën 
presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVII y 37 fraccién V del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 
en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la operacién y mantenimiento de una Planta 
de Almacenamiento y Distribuciën de Gas, L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il de la LGEEPA Yy 5 inciso D), 
fracciën Vlll del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo seftalado 
en el articulo 3, fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

HI. Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 
ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MI1A-P), para solicitar la autorizaciën del 
Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hip6tesis sefialadas en el articulo 11 del 
REIA. 

IV. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el PEIA, 
para lo cual se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 
mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina ague se deberd sujetar a lo 
aue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecolégico del territorio, las declaratorias de dreas naturales protegidas y las demas disposiciones juridicas due resulten 
aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la operacién, mantenimiento y abandono en el o los 
ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no (inicamente los recursos gue, en 
Su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA- 
P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 
datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la 
informacién incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condiciën. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio ASEAUGSIVC/DGGC/A183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

Descripciën de las obras y actividades del proyecto. 

VI. Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién una descripcién del 

Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaci6ën presentada en la MIA-P el Proyecto consiste en la operacién y 

mantenimiento de una Planta de Almacenamiento y Distribucién de Gas L.P. con estaciën de Carburacién Tipo B2, mediante 

un solo tangue de almacenamiento cilindrico horizontal, especial para contener Gas L.P., con capacidad de almacenamiento de 

125,000 litros al 100% agua. El proyecto se localiza en un predio con superficie total de 5742.46 m2, distribuidos de la siguiente 

forma: 
  

  

  

  

  

  

  

  

'CONCEPTO OT SUPERFICIE | PORCENTAJE 

Oficinas 80.55 1,402 

Cuarto de Bombas 23.56 0.410 

Area de llenado y tangue 374.52. 6.521 

Centro de Carga 3.42 0.059 

Carburaciën 7.92 0.138 

Area Libre 5252.96 91.47 

Superficie Total 5,7A2.46 100           
Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

| Coordenadas Geogrêficas 
Vérticel Latitud Norte Latitud Oeste 

1 277 53' 2.53" 101” 26' 27.41" 

2 27% 53' 3.29" 101* 26' 25.84" 

3 27" 53' 1.72" 101” 26' 24.82" 

4 27” 53' 0.62" 101” 26' 23.62" 

  

  

  

  

            
Oue en la IA el Regulado sefialê “...en su momento no se realizé gestién alguna para obtener la Gutorizacién en materia de 

impacto ambiental emitida por alguna autoridad competente para la construccidn, operacién y mantenimiento. La planta inicid 

sus operaciones desde el afio 1996.” 

ElRegulado de la pégina 09a la 22 del capitulo Il de la MIA-P, asicomo de la pégina31a la pêgina 97 de la IA, describe a detalle 

las caracteristicas particulares del Proyecto y las actividades gue realizard durante las etapas de operacién y mantenimiento, 

asicomo las de la etapa de abandono. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vil. 
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Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 

12 del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciéën de las obras y actividades gue 

incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacién del uso de 

suelo, entendiéndose por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental 

y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en la operaciën de una Planta de Almacenamiento y Distribuciën de Gas L.P. con 

estacién de Carburaciën Tipo B2, y gue se ubica en el municipio de Muzguiz, estado de Coahuila, se encuentra regulado por los 

siguientes instrumentos juridicos: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiéën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiéën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

a) Los articulos 28, fracciën Il, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fraccién , de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciéën Vlll del 

REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oué de acuerdo con la ubicaciéën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguin AICA, 

RHP, dreas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o. municipal, gue pueda verse afectado por el desarrollo del 
proyecto; sin embargo, se ubica dentro del poligono de la Regién Terrestre Prioritaria denominada Cuenca del Rio Sabinas 

y del RAMSAR denominado Cuenca del Rio Sabinas. 

En la respuesta a la consulta.realizada a la Comisiën Nacional de la Biodiversidad (CONABIO), mediante oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/6159/2018 de fecha 28 de mayo de 2018, se seflala: 

“... Al respecto, recomendamos ampliamente gue se solicite al promovente, como medida de mitigacién 

(capitulo VI), un programa de ahuyentamiento rescate y reubicacién de fauna y flora silvestre realizado y 

operado por personal capacitado, debido a la movilidad de la fauna silvestre y también porgue en el SNIB, 

SPEC y SPT (anexos Il, Il y (V del presente documento), se reporta la existencia potencial de especies en el 

drea, listadas en la norma oficial como las plantas Epithelantha micromeris gue es una cactdcea y Periptera 

macrostelis gue es una herbdcea, ambas bajo proteccién, y fauna, entre ellas varias vulnerables a las obras 

del proyecto por su lento desplazamiento, algunas endémicas, lo cual merece especial atencién. Lo anterior, 

como principio precautorio a pesar de gue el predio del proyecto se encuentra desmontado (p. 15 de la MIA) 

y en una zona rodeada de terrenos agricolas, una carretera y otras actividades humanas, siendo minima la 

afectacién en las especies en general. Finalmente comentamos gue el promovente propone una medida de 

mitigacién de implementacién de dreas jardinadas con especies nativas, sin embargo, no es un programa 

de reforestacién gue compense el drea ya afectada...”. 

De lo anterior se tiene gue si bien el Proyecto se ubica dentro del poligono de la Regién Terrestre Prioritaria denominada 

Cuenca del Rio Sabinas, el mismo se ubica en zona previamente impactada y afectada por actividades agricolas y la 

construccién de vialidades por lo gue esta DGGC advierte gue los impactos gue se generen por el desarrollo de las obras y 

las actividades para la operacién y mantenimiento del Proyecto mayores a los ya existentes en esa zona, por lo gue se 

considera due no se modificardn las condiciones del sitio ni se dafiard o impactard a especies de vida silvestre gue pudieran 

encontrarse en las zonas aledafias. 

Asi mismo, se ubica dentro de la poligonal de un Humedal de Importancia Internacional, sitio RAMSAR denominado Cuenca 

del Rio Sabinas y gue de acuerdo a lo seftalado por el Regulado en la pêgina 113 de la IA el Sitio RAMSAR Rio Sabinas fue 

designado el 02 de febrero de 2008, y el proyecto fue construido en el afio 1996 en una zona previamente impactada por 

actividades antropogénicas, adicionalmente de acuerdo a la consulta realizada a la Comisién Nacional de Areas Naturales 

Protegidas (CONANP), mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6158/2018 de fecha 28 de mayo de 2018 mediante el cual se 

seftala lo siguiente: 

“.. 1. Sentido de la Opinidn 

Con fundamento en los articulos 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; fracciones ly 

XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; esta unidad 

Administrativa no puede emitir opiniones y/o recomendaciones toda vez gue el proyecto se encuentra 

construido y operando en su totalidad. 

L] 
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[-] 
[-] 

d) De acuerdo con el dictamen técnico emitido por el personal encargado de la vigilancia del Sitio Ramsar 

Rio Sabinas mismo gue se envië mediante memordndum APRNOO4/CONANP/119/2018 se desprende 

gue: 
j En el sitio del proyecto se corroboré en campo la presencia de infraestructura (tangue de 

almacenamiento 125,000 lt oficinas, sanitarios, estacidn de suministros, almacén, estacionamiento 

y barda frontal) instalada y operando normalmente. 

ii. Encompafifadelpersonalde la empresa, se realizé un recorrido por el drea del proyecto, ubicado en 

las coordenadas 27 52 59 y 101 26 25 W, con la finalidad de corroborar la condicién del sitio e 

instalaciones. Durante el recorrido, el personal presente indicé gue las instalaciones se encuentran 

operando desde 1996. 

ii. Eldrea propuesta se localiza fuera el poligono del Area de Protecciën de Recursos Naturales Cuenca 

Alimentadora Distrito Nacional de Riego 04 Don Martin. 

iv. El proyecto se encuentra en el interior del poligono denominado Sitio Ramsar numero 1769 Rio 

Sabinas, y se encuentra a una distancia de 9.5 Km. del mencionado Rio. 

v. En el sitio aledafio a la carretera Nueva Rosita — Muzguiz, se observé escasa vegetacidn y una 

superficie de amortiguamiento aledafia al perimetro de proyecto con pastizal..” 

De lo anterior se tiene gue si bien el Proyecto se ubica dentro del poligono del Humedal de Importancia Internacional 

RAMSAR Cuenca del Rio Sabinas el mismo fue designado el 02 de febrero de 2008 doce afios posteriores a la construcciéën 
del Proyecto, adicionalmente considerando due el mismo se ubica en zona previamente impactada y afectada por 

actividades agropecuarias y la construccién de vialidades, por lo due esta DGGC advierte gue los impactos gue se generen 

por el desarrollo de las obras y las actividades para la operacién del Proyecto no serdn mayores a los ya existentes en esa 

zona, por lo gue se considera gue no se modificarên las condiciones del sitio ni se dafiard o impactard a especies de vida 

silvestre gue pudieran encontrarse en las zonas aledafias. 

e) Oue el Proyecto incide con el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Coahuila, se encuentra en 

la UGA APS-RH24D-250 con una politica de Aprovechamiento Sustentable aplicêindole los siguientes criterios ecolégicos: 

     
IND3 Para mitigar los impactos de los procesos industriales 

sobre el medio ambiente, la disposicién de aguas residuales 

no tratadas, residuos sélidos y de construcciën, corrosivos, 

reactivos, explosivos, t6xicos, inflamables y  biolégico 

infecciosos en rios, canales, barrancas o en cualguier tipo de 

cuerpo natural serdn llevadas a cabo de conformidad con las 

prohibiciones establecidas en las leyes, las normas oficiales 

mexicanas y las demds disposiciones aplicables. 

IND5 No se permitird la instalacién de industrias de alto riesgo 

de acuerdo a lo gue establece la legislaciën federal en un | A pesar de tratarse de una actividad altamente riesgosa en 

radio menor a 100 metros a poblaciones mayores a 50 | un radio de 100 m no hay centros de poblacién mayor a 50 

habitantes y una distancia menor a 200 metros a vegetaciën | habitantes y no se cuenta con vegetaciën forestal 

forestal 

IND7Z Para evitar el riesgo para las poblaciones y los bienes | El Regulado sefiala en la pdgina 123 de la MIA-P ague Las 

materiales se promoverd gue el desarrollo de actividades | instalaciones del proyecto cumplen con las distancias 

riesgosas y altamente riesgosas cumpla con las distancias | establecidas en la normatividad aplicable 

  

Las aguas residuales serdn vertidas en una fosa séptica y los 

residuos generados serdn destinados de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

  

        
  

Pagina 6 de 20 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP.14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126-0100 www:gob.mx/asea 
  

# NS N (LI SS SYE SES Zs SS E 
JES SD ES PASS SAESSSS SS DS SE ̀ Sal d SS SS ADS Sa Te 

  
BEBEMERTTA BEADRE HG LA PATRSA



' MEDIO AMBIENTE | (] ASEA 
FEERETARIA DE MEDIO AMOIENTE Y RECVREOE HATURALES od AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

  

. Criterios ) Vinculaciën con el proyecto 
estipuladas. establecidas en las leyes, las. normas oficiales 

mexicanas y las demds disposiciones aplicables. 

  

  

El Proyecto no hace uso de las aguas subterrdneas del lugar, 

obtiene el agua gue reguiere para su operaciën y 

mantenimiento por medio de la contrataciën de pipas. 

IND10 No se permitirê el desvi6 de escorrentias temporales 

para el establecimiento de industria o agroindustria         

De lo anterior, se identifica gue no existe ninguna limitante para la operacién del Proyecto y no contraviene lo establecido 
en dicho programa. 

f) El Regulado exhibe copia de la Licencia de uso de suelo No. VUM -015/96 del 30 de enero de 1196, emitida por la Secretard 
de Desarrollo Urbano y Vivienda Municipal, en donde se determina gue el uso de suelo autorizado es para instalaciones de 
almacenamiento. 

9) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculacién 

NOM-OO1-SEMARNAT-1996.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Oue establece las 

caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-O54-SEMARNAT-1993. (Oue establece . el 

procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o mas residuos considerados como peligrosos 

por la norma oficial mexicana NOM- 052-ECOL-1993. 

  

El Regulado indicé gue el Proyecto cuenta con fosa séptica, el 

Regulado se compromete a dar mantenimiento a las fosas 

Sépticas de manera periédica para asi evitar filtraciones. 

  

El Regulado sefialé gue los residuos peligrosos gue se generan, 

asi como de las demëés instalaciones del Proyecto, son 

principalmente residuos de aceite usado, costras de pintura a 

base de aceite y solventes. Estos residuos se almacenan 

temporalmente y, posteriormente, ser manejados de acuerdo 

a la normatividad aplicable 

  

  

El Regulado seiialê gue el Proyecto cuenta con dos llenaderas, 

toma de suministro y la toma de suministros en la estacién. 

Todas las bombas se mantendran en constante vigilancia para 

evitar sobrepasar los limites maêximos permisible establecidos. 

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisién de ruido de las fuentes 

fijas y su método de mediciën. 

  

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Oue establece los 

limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos 

y lineamientos para el muestreo en la caracterizacién y 

especificaciones para la remediaciën. 

La empresa deberd vigilar gue en sus actividades se evite la 

contaminaciën de suelo para no presentar los niveles indicados 

en la norma.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operaciën, 

mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberé dar cumplimiento a todos y cada uno de los 

criterios establecidos en dicha normatividad aplicable y vigente con la finalidad de minimizar los posibles impactos 

ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto 

Vil. Oue lafracciën IV delarticulo 12 del REIA dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién del Sistema 

Ambiental (SA), asi como seftalar la. problematica ambiental detectada en el 4rea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente seffalar la problematica 

ambiental detectada en el drea de influencia del mismo. 
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En este sentido, el Regulado sefialê gue para la delimitaciën del 4rea de estudio se consideré los aspectos fisicos naturales, la 

influencia gue puede ejercer el Proyecto hacia sus inmediaciones dado gue se encuentra en una zona catalogada como industria 

ligera donde las actividades anteriores y actualmente son las relacionadas a la agricultura, por lo gue las condiciones biéticas 

originales fueron afectadas, asi como su ubicaciën dentro del Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado 

de Coahuila en virtud de gue se ubica en la UGA APS — RH24D-250. 

Aspectos abi6ticos 

El sistema ambiental cuenta con climas seco semicdlidos y en el centro, sur y este, subtipos semiseco, semicélidos, la 

temperatura media mas baja se observa entre diciembre y enero, con valores entre 13.3 y 14.74 * C y la temperatura media 

mds alta se presenta en los meses de junio, julio y agosto de 27.7 a 28.98 * G; La precipitaciéën media, anual, van de 229.2 a 

572.9 mm, con régimen de lluvias en los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y escasa en noviembre, 

diciembre, enero y febrero; los vientos predominantes soplan en direccién noroeste con velocidad de 10 km/h. La frecuencia 

de heladas es de 0 a 20 dias y granizadas de 0 a un dia, el sistema ambiental se ubica en la cuenca del Rio Bravo, pero por 

tratarse de una zona érida no hay en lo general, corrientes vigorosas gue modifiguen el relieve; el drea estê representada por 

una red hidrografica de arroyos de tipo torrencial, gue solamente llevan agua en temporada de lluvias y en un corto tiempo. EI 

sistema ambiental del Proyecto se ubica entre las regiones hidrolégicas "Bravo-Conchos", abarca una extensa zona del estado 

con 95,456.26 Km2, "Nazas - Aguanaval" al sur - este con 21,908.22 Km: 

Aspectos bi6ticos 

Vegetaciën. — El Regulado sefialé gue en cuanto al uso de suelo y vegetaciën, una parte del sistema ambiental estê ocupado 

por asentamientos humanos, otra parte est conformada por agricultura de riego anual y semipermanente y otra por 

agricultura de temporal anual, por otra parte, debido a gue el Proyecto ya se encuentra en la etapa operativa, actualmente no 

hay presencia de vegetacién ni remanentes de la vegetaciën caracteristica del lugar al interior de sus instalaciones por lo gue 
no se identificaron especies gue se encuentren enlistadas en la NOM - 059 —- SEMARNAT - 2010, esto debido a gue la zona se 

encuentra previamente impactada por las actividades agricolas. 

Fauna. -El Regulado sefiala gue la fauna de la zona fue desalojada o corrida del lugar, antes de gue se adauirieran los terrenos 

por los propietarios anteriores gue utilizaban el terreno para pastoreo. 

Diagnéstico Ambiental.— Dentro del sistema ambiental también hay presencia de algunos asentamientos humanos, por lo gue 

es muy notable como la totalidad de la superficie del sistema ambiental est altamente perturbado. Por otro lado, de las 

especies agricolas cultivadas en los predios localizados en el sistema ambiental, también hay presencia de otras especies de 

plantas las cuales no presentan conectividad y cuya diversidad es muy baja. 

Finalmente, dado gue el Proyecto ya estd completamente construida y gue las actividades operativas de la misma no implican 

el uso, ocupaciën o manejo de los recursos naturales ahi presentes, se puede decir gue la operacién del Proyecto no afecta el 

componente biético y abiëtico del sistema ambiental. 

Por lo anterior, las caracteristicas ambientales gue en el SA se presentan, se desprenden directamente de las propiedades gue 

el medio fisico les imprime; gue dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas, por lo gue el SA 

presenta una permanente alteracién, como consecuencia de la urbanizacién, asi como por la instalaciën de la planta de 
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almacenamiento y distribucién de Gas L.P., lo gue ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo gue ha sido 

modificado sustancialmente en sus Caracteristicas bi6ticas y abiéticas con anterioridad. 

Identificacién, descripciéën y evaluacién de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fraccién V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 

y evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional? y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya due dicho SA ha sido modificado por las actividades 

antropogénicas, derivadas de la actividad agricola; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones de 

para la operaciën y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo 

ocasionard. 

El Regulado sefala gué una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas, asicomo una 

lista de factores biéticos y abiéticos a ser afectados por dichas actividades, para la identificaciën y evaluacién de los impactos 

a través de la metodologia de Matriz de interaccién. 

El Regulado seftalê en la MIA-P, gue realizé la identificaciën y evaluacién de los impactos mediante la metodologia de Matriz 

Leopold. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del siguiente 

apartado. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevencién y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigacién y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las 

cuales las mas relevantes son: 

  

Componente Impactos ambientales  | 

| Operacién y ' Medida de mitigaciën 

mantenimiento 

Posible contaminaciën del 

manto fredtico por la 

generacién de aguas 

residuales provenientes de 

los sanitarios 

  

  

Las aguas residuales provenientes del servicio del personal serdn manejadas a través de 

fosa séptica, con limpieza y disposicién final por parte de una empresa autorizada Ag
ua
 

        
  

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las 

relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica 

existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesién ecolégica, gue determinan finalmente sus 

actividades funcionales (servicios ambientales). 
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e Modificaciën de la calidad 

del aire por las siguientes 

actividades: 

-... Recepcién de Gas LP. 
por medio de le El personal es capacitado constantemente en temas relacionados con el manejo adecuado 

del eguipo de trasiego. 
le Losvehiculos propiedad de la empresa deberdn de cumplir con el programa de verificaciéën 

semirremolgues. 

-  Vaciado y llenado de 

recipientes 

  

V vehicular de emisién de gases contaminantes. 
— Transportables. ie es i i 
s Distribuciën de Gas LP le Mantener. la supervisiën de los recipientes de almacenamiento a través de pruebas 

s Ai ds ultrasénicas dando cumplimiento a la NOM- 013-SEDG-2002. 
autotangues y e Control de emisiones a la atmésfera al desconectar los recipientes de los vehiculos 

recipientes 

transportables. 

- . Distribuciéën de -Gas, 

LP. a vehiculos 

automotores. 

e La generacién de residuos 

dispuestos de manera s s dk . i . F 
EE da puede afectar e Se realizan prdcticas de reciclaje de los residuos de manejo especial provenientes del 

ia ë ko F mater A 
EE oe ie Proyecto como son: latas de aluminio, cartén, papel, envases, PET, materiales de embalaje, 

disposiciën cajas, entre otros. é 

La generaciën de residuos e Se colocaron colectores de residuos sélidos municipales y residuos de manejo especial, 

o peligrosos o”de manejo'| debidamente seftalizados para materia orgdnica, vidrio, metal papel, cartén, pet en sitios 

3 #ebteisls Wdisplieeloss de estratégicos dentro de las instalaciones para hacer un adecuado manejo y control de los 

residuos sélidos. 

e Se reguiere la instalaciën de contenedores metdlicos para almacenar en forma separada 

los diferentes tipos de residuos tales como: aceites lubricantes, botes, filtros y materiales 

contaminados con aceites, los cuales son considerados como residuos peligrosos para su 

disposiciéën final a través de una empresa autorizada. 

manera inadecuada puede 

contaminar el suelo y 

representar un riesgo a las 

personas Y fauna 

domestica por su eventual 

exposicién.           
Pron6sticos ambientales y, en su caso, evaluaciéën de alternativas 

XI. Oue la fracciéën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales y, en su caso, 

evaluacién de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 

sido impactado y desprovisto de la vegetaciéën natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento no 

serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas actuales, siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, asi como las recomendaciones derivadas del estudio de riesgo 

para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 
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Identificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién sefialada en las fracciones 
anteriores 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién VII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos dgue sustentan la informaci6n con 
la gue dio cumplimiento a las fracciones I! a Vll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina ague en la informacién 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los comMponentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informaciën bibliogrêfica gue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informaciën gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XIN. 

XIV. 

XV. 

  

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 
términos de la Ley, el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Por lo anterior, el Regulado indicé gue el Proyecto tendré una capacidad total de 125,000 litros (base agua) al 100% de 
almacenamiento de Gas L.P., lo cual corresponde aproximadamente a 67,500 kg, cantidad mayor a la de reporte (50,000 kg), 
seftalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de 
mayo de 1992, gue determina las actividades gue deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentandose en la 
acciën o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, gue estén asociadas con el manejo de sustancias 
con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales gue, de producirse una liberaciën, sea por fuga o derrame de las 
mismas o bien una explosién, ocasionarian una afectacién significativa al ambiente, a la poblaciën o a sus bienes, por lo gue la 
actividad a realizar es considerada como Altamente Riesgosa. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 
ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la ldentificaciën de Peligros el Regulado utilizé la metodologia Anélisis de Riesgo y Operabilidad (HAZOP). Los escenarios 
identificados son los siguientes: 

  

  

  

  

  

      

Evento Descripciën 
1 Subsistema 1.1 

Liberacién de Gas, L.P. por fuga de vélvula de trasiego de 2” 

2 Subsistema 2.1 

Liberaciën Masiva de Gas, L.P. al ambiente em tangue de almacenamiento, por ruptura de tuberia de trasiego 

Liberaciën de Gas, L.P. por uniones y/o bridas en conexiones de algunas de las bombas de carga en linea de 

3 Suministro de 1” hacia dispensarios de carburaciën. 

Liberaciën masiva de Gas, L.P. al ambiente por ruptura de la linea de salida de Gas, L.P. del tangue al rea de 

4 Suministro de dispensarios de Carburacién, ocasionando un JetFire. 

Liberaciéën masiva de Gas, LP. al ambiente por ruptura de la linea de salida de Gas, L.P. del tangue al rea de 

! Suministro de carburacién ocasionando una bola de fuego   
  

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën Il del REIA, el ERA debe contener la descripciën de las zonas de 

proteccién en torno a las instalaciones. 
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El Regulado presenta los escenarios para los radios de afectaciën, asi como las zonas de alto riesgo y amortiguamiento. La 

simulaciéën de los escenarios fue realizada con el software SCRI Fuego, considerando cada uno de los nodos aue conforman la 

instalaciën y los eventos mas probable y més catastrofico, asi como los datos del sitio, guimicos y atmosféricos, mismos gue 

fueron considerados para determinar los radios potenciales de afectacién. 

Radios de Afectacién por radiaciën y sobrepresiën. 

Los resultados de radios mdximos de afectaciën resultado de la simulacién de los escenarios son los siguientes: 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

ad men ET eed de 
Evento |  Riesge Ee Amortiguamiento, m 

; AKW EE 0.5 Ib; 
EA ae mm (3 /in?) 65 Am) 

1 136211 191981 EET SR 

2 68.77 m 95.68 m EE EYKSO BASIESE IE 

3 78.37 m 109347 m He Es 

2 30.61 m 21.56 m TE EEL. 

5 6A9.B1 m 12018 m 157 m 129.00 m               
Interacciones de Riesgo 

El Regulado seftal6, de la pêgina 119 a la 123 del ERA, gue después de realizar el andlisis de riesgo y seleccionar el evento 

catastréfico mas critico gue pueda presentarse, las afectaciones serian dentro de las instalaciones y tuberias de la planta, fuera 

del rea, afectaria la carretera Rosita - Mtzguiz, las instalaciones de la empresa Servi Gas y al medio circundante ocasionando 

la perturbacién de la vialidad en la zona. 

Para todos los escenarios accidentales identificados mediante la metodologia HAZOP, se consideraron las consecuencias de 

aguellos gue puedan provocar sobre otros a eguipos de la instalacién; para lo cual el Regulado sefiala gue dentro de las 

instalaciones no se maneja alguna otra sustancia gue pudiera generar efecto dominé con la BLEVE del tangue de 

almacenamiento, asi mismo se prevé gue los efectos pudieran ocasionar posibles interacciones de riesgo con otras dreas, 

eguipos e instalaciones gue se encuentren dentro de la Zona de Alto Riesgo, pero ajenas a la planta. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

El Regulado sefialê, en la informaciën del diagnéstico ambiental realizado en la manifestaciéën de impacto ambiental, gue las 

afectaciones al SA por cada uno de los escenarios podrian presentarse conforme a lo siguiente: 

La superficie donde se ubica el Proyecto presenta disminuciën y alteraciën de la vegetacién natural, debido a la acciën antropica 

previa con uso agricola con condiciones de la regiën netamente rural, de tal forma aue al dia de hoy solo existen en las 

colindancias algunas especies de estrato herb4ceo indicadoras de perturbaciën. 

Asi mismo dentro de la planta la visibilidad es clara y Ginicamente obstruida por las instalaciones de la misma. 
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Fuera de los limites de las instalaciones de la planta, la visibilidad también es bastante clara ya ague el terreno gue rodea la 

planta est desmontado y los predios aledafios son de uso agricola. 

XVI. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18fracciën lll del REIA, el ERA debe contener el sefialamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

El Regulado sefialé las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificacién 

de riesgos, de las cuales las mas relevantes son las siguientes: 

e La Planta contintde operando sin gue represente un peligro para su entorno y gue este entorno no presente susceptibilidad 

a algun incidente dentro de la Planta de almacenamiento, debe evitarse la urbanizaciéën incompatible en un radio de 215 

m, ello se logrard a través de la aplicacién estricta del Plan de Desarrollo Urbano Muzguiz, avalado por la Secretaria de 

Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila. 

e Los riesgos potenciales principales del proyecto de la Planta de Gas L.P., lo constituye el almacenamiento, distribuciën y 

trasiego (trasvase) de Gas L.P. Los radios de afectacién se consideran en forma radial en virtud de gue en cualguier 

momento se puede presentar un cambio en la direccién del viento. 

e Se tiene instalado un sistema de rociadores e hidrantes contra el fuego ubicados en lugares estratégicos en la Instalacién 

ague puede ayudar a reducir el dafio de fuego y minimizar o prevenir la escalada de un recipiente expuesto al fuego. 

e Serecomienda aue se trabaje dentro de los limites de operacién establecidos (presiën, flujo y temperatura), y mantener la 

frecuencia de monitoreo, inspeccién y calibracién de los diversos sistemas de protecci6ën. 

e Mantener siempre una comunicacién efectiva con los centros de emergencia Regionales, para la Atencién y Manejo de 

Emergencias. 

Capacitar y entrenar al personal gue opere y realice el Mantenimiento a la instalacién. 

La Planta debe informar a la Agencia (ASEA) de incidentes y/o accidentes gue impliguen un dafio a las personas, a los 

eguipos, a los materiales y/o al medio ambiente, de conformidad con las Disposiciones Administrativas de Carêcter General 

gue emita la Agencia. 

e La Planta deberé contar con suls) procedimientol(s) internos de seguridad, y debe incluir al menos lo siguiente: 

a. Preparacién y respuesta para las emergencias (Fuga, derrame, incendio, explosiën). 

b. Investigaciën de Accidentes e Incidentes. 

Cc. Permisos de Trabajo con Riesgo. Trabajos Peligrosos con fuentes gue generen ignicién (soldaduras, chispas y/o flama 

abierta). 

d. Etiguetado, blogueo y candadeo para interrupciën de lineas eldctricas. 

e. Ftiguetado, blogueo y candadeo para interrupciën de lineas con productos. 

f. Trabajos en alturas con escaleras o plataformas superiores a 1.5 m. 

g. Trabajos en dreas confinadas. 

e En caso de existir una modificacién al Disefio original de la Planta gue impligue cambio en la tecnologia de proceso o se 

incremente la cantidad de Almacenamiento se debe de actualizar el Andlisis de Riesgos. Toda modificacién gue se realice 

debe ser documentada. 

e Cuenta con un programa de Mantenimiento con los procedimientos enfocados a: 

a. Asegurar el funcionamiento de los eguipos relacionados con la Operaci6n; 
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b. Asegurar gue los materiales y/o refacciones gue se usan en los eguipos cumplen con las especificaciones de disefio y 

recomendaciones del fabricante; 

Cc. Asegurar gue se lleven a cabo las revisiones, evaluaciones de integridad y pruebas periëdicas a los eguipos; 

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante; 

e. Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento, y 

f. Revisar los eguipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los reguerimientos de Disefio. 

e |Inspecciëny supervisiën por parte del personal de la planta durante las operaciones de trasiego, con la finalidad de verificar 

gue los operadores de las unidades (auto- tangues y semirremolgues) acaten los procedimientos operativos establecidos 

en el manual de procedimientos de roles y responsabilidades. 

Sistemas de seguridad. 

e Unared de tuberia contra incendio distribuida como tuberia subterrdnea, a nivel de piso, cruza por todas las reas de la 

Planta, cuenta con vélvulas de seccionamiento y conexiones para servicio y mantenimiento, localizadas estratégicamente 

para aislar tramos de tuberia sin dejar de proteger ninguna de las 4reas o eguipos gue lo reguieran. La red contra incendio 

cuenta con diversos diimetros gue van desde 2” para variostipos de anillos de aspersiéën hasta 13” para cabezales generales 

de descarga de bombas contra incendio o suministro de agua contraincendios a sistemas de aspersiën en tangue de 

almacenamiento. En general esta red cuenta con los siguientes eguipos y dispositivos 

2 hidrantes 

1 bomba de Combustién Interna con potencia de 18 H.P. 

1 bomba Eléctrica con potencia de 30 H.P. 

30 rociadores con caudal de 29.52 pm. 

e Sistema de seguridad por medio de extintores gue incluye 22 extintores, 2 de Biéxido de Carbono y 1 tipo caretilla de 60 

Kg. 

Sistema de alarma 

Sistema de paro de emergencia (toma de suministro, tomas de recepcién, llenaderas, curburacién) 

Rétulos de prevencién, pintura de proteccién y colores de identificacién 

3 eguipos de seguridad contra incendio, herramientas y ropa de los operarios 

Andlisis técnico. 

XVII. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del 

REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

II. La utilizaci6n de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 
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a) ElProyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican; 
de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIl del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del érea del Proyecto y el grado de perturbacién, toda vez 
gue la planta de almacenamiento y distribuciën de Gas L.P. con estacién de Carburaciën Tipo B2 ya se encuentra instalada 
en el sitio y en operacién, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original 
y por el desplazamiento de la fauna nativa, ademds de las actividades antropogénicas, afectando la composiciën original 
del suelo y la fragmentaciéën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién 
del medio ambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Si bien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo due establece el articulo 147 
de la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. aue maneja (67,500 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es 
atendido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo 
y medidas de seguridad y contra incendié. 

Enapego a lo'expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fracciën ll de la Ley General del Eduilibrio 
Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fraccién XVII, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 
el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién |, 5 inciso D) fracciën Vlll y 45 fracciéën Il del Reglamento de 
la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciéën de Impacto Ambiental; 4 fracciéën XXVIl, 18 
fraccién ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM- 
OS4-SEMARNAT-1993, NOM-O81-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Programa de Ordenamiento Ecol6gico del 
Territorio del Estado de Coahuila; y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicaciën, en este caso Y, 
para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina aue el Proyecto, objeto de la evaluaciën gue se dictamina 
con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
Sujetar a los siguientes: 

TÊERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolucion en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operacién y mantenimiento del proyecto “Planta de Almacenamiento y Carburaciën Palau”, con ubicacién en 

Carretera Rosita - Muzguiz Km. 27.5 Col. Infonavit en Palau, Municipio de Mizaguiz, Estado Coahuila, y 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P, el ERA presentados y la Informaciën Adicional. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendrê una vigencia.de 06 (seis) afios para la operacién y mantenimiento del Proyecto, 

considerando due inicié operaciones en el afio 1996. Dicho plazo comenzarê a computarse a partir del dia siguiente hêbil a aguel en 

gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del. Proyecto podr4 ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciéën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las medidas de prevenciën, 

mitigaciën y/o compensacién establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 
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Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el traimite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones Il, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y-resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciéën. 

El informe referido podrê ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procedera la gestiën gue realice para la 

ampliaciën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ditimo parrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÊERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdicciéën, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resoluciën se emite (inicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluacién de los impactos ambientales derivados de la operacién 

de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribucién de Gas L.P., tal y como lo disponen los 

articulos 28 fraccién II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracciéën Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resoluciën no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la operaciën y/o ampliaciéën de ningtin 

tipo de actividades gue no estén consideradas en el TÊRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el 

Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 

gue fue descrito, por lo gue, la presente resolucién no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya 

gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas 

municipales, asicomo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciéën 

no reconoce o. valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo due, guedan a salvo las acciones gue determinen las 

autoridades federales, estatales y municipales en el mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, due sean necesarias para su realizacién; conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido 

de gue la resoluciën gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el mbito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar 

cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 

conformacidn, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
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-. Acciones a implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

- Uso alternativo de la construcciën (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberé notificar a la Direccién General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial de 
esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 
su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 
reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberd dar aviso de la fecha de conclusiën de la operacién del Proyecto, conforme con lo establecido 
en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de Supervisiéën, Inspecciën y 
Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC, de la fecha de terminaciéën de dichas obras a los auince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informaciën proporcionada 
por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 
del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracién de los 
documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 
la LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensién o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 
relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 
conformidad con el articulo 49 segundo pérrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 
de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el tinico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, restauracién y 
control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la operacién y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 
considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 
comportamiento de los recursos biëticos y/o algtin tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 
predio del Proyecto, asicomo en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asicomo la instrumentaciën de programas de compensaciéën, ademds de alguna o algunas de la medidas de Seguridad 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia de impacto ambiental, esta 
resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademdas de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direccién General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 
Yy Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto y riesgo 
ambiental. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/A183/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciéën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 

gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, aue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicacién de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la. materia, podrd ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del término 

de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el Ing. Pedro Alcalê Gonzêlez, representante 

legal de la empresa Sarahgas, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al Ing. Pedro Alcald Gonzélez, en su calidad de representante legal de la 

empresa Sarahgas, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

   
Ing. Angel Carrizales L6pez.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- lefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzêlez Gonzélez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para su conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para su conocimiento 

Expediente: 05CO201860015 
Bitdcora: O9/OMAO0112/04/18 
Folios 07586/07/18, 07730/07/18, 010454 y 032584/09/19 
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